
 

 
  

SUMARIO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

279.- Extracto de la 2ª convocatoria de ayudas para fomentar las actividades 

de empresas innovadoras de base tecnológica (Start-Up), en el marco 

del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1, Objetivo 

Específico 1.3. 
Pág.2033 

280.- Extracto de la 5ª convocatoria de ayudas para "Creación y/o 

modernización de proyectos empresariales innovadores", en el marco 

del Programa FEDER para Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 1, 

Objetivo Específico 1.3. Pág.2036 

281.- 

 

Extracto de la 6ª convocatoria de ayudas para la "Creación y/o 

modernización de proyectos empresariales innovadores", en el marco 

del Programa FEDER para Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 1, 

Objetivo Específico 1.3. Pág.2040 

282.- Extracto de la 7ª convocatoria de ayudas para la "Creación y/o 

modernización de proyectos empresariales innovadores", en el marco 

del Programa FEDER para Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 1, 

Objetivo Específico 1.3. Pág.2044 

283.- Extracto de la 4ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 

para Ceuta 2021-2027, Prioridad 1, Objetivo Específico ESO4.1, 

Medida 1.A.03. Pág.2048 

284.- Extracto de la 5ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 

para Ceuta 2021-2027, Prioridad 1, Objetivo Específico ESO4.1, 

Medida 1.A.03. Pág.2052 

285.- Extracto de la 3ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 

para Ceuta 2021-2027, Prioridad 5, Objetivo Específico ESO4.1, 

Medida 5.A.02. Pág.2056 

286.- Extracto de la 4ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 

para Ceuta 2021-2027, Prioridad 5, Objetivo Específico ESO4.1, 

Medida 5.A.02. Pág.2059 

287.- Extracto de la 5ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 

para Ceuta 2021-2027, Prioridad 5, Objetivo Específico ESO4.1., 

Medida 5.A.02. Pág.2063 

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

Boletín Oficial 

Ciudad de Ceuta 
Año C 

Martes 

14 de Abril de 2026 

BOCCE 
Nº6.608 

ORDINARIO 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2031 

CEUTA 

D.L.: CE.1-1958 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

288.- Extracto de la 6ª convocatoria de las ayudas para la Contratación 

Indefinida de personas desempleadas, en el marco del Programa 

FSE+ para Ceuta 2021-2027, Prioridad 1, Objetivo Específico 

ESO4.1., Medida 1.A.03. Pág.2067 

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

276.- PROCESA.-Propuesta de Resolución provisional de la 1ª 

convocatoria de subvenciones públicas destinadas a financiar los 

Talleres Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa 

FSE+ para Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 4, Prioridad 1, 

Medida 1.A.02. Pág.2071 

278.- Información pública del expediente de solicitud de licencia de 

implantación de actividad en el establecimiento sito en Avda. Muelle 

Cañonero Dato, Estación Marítima, a instancia del titular del Nif 

45074395 F, para ejercer la actividad de bar-cafetería. Pág.2074 

  

ANUNCIOS  

   

 SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO.  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO  

EN CEUTA 
  

277.- Nueva composición del pleno de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de Ceuta. Pág.2075 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2032 

CEUTA 

D.L.: CE.1-1958 

  

 

 



 

 

 

Martes 14 de Abril de 2026  BOCCE Nº6.608 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2033 

DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

279.-TituloES: SEGUNDA CONV. DE AYUDAS PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES DE EMPRESAS 

INNOVADORAS DE BASE TECNOLÓGICA (START-UP), FEDER 2021-2027, OBJETIVO POLÍTICO 1OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1.3 

TextoES: BDNS(Identif.):897610 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897610) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la primera convocatoria de las ayudas para impulsar la creación, el 

crecimiento, expansión e internacionalización de empresas innovadoras de base tecnológica (start-up), en el marco del programa 

FEDER Ceuta 2021-2027, objetivo político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales 

innovadores dentro del objetivo específico 1.3.” 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2025, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 85 de 27 de diciembre de 2024, atribuyen a PROCESA como el órgano especializado de la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital, encargada de la gestión económica de los Programas financiados con Fondos 

Europeos. 

 BDNS 897610 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede 

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897610 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la creación, el crecimiento, expansión e internacionalización de empresas 

innovadoras de base tecnológica (start-up), en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de 

incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. 

 Se consideran proyectos subvencionables aquellas actuaciones realizadas por las start-up o pymes, directamente relacionadas con 

el desarrollo de su actividad principal y que posibiliten su creación, crecimiento, expansión e internacionalización. 

 Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años a partir de la fecha de 

inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte de un proyecto de inversión único. 

 Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión único 

no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

 Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 

Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 

En ningún caso se consideran subvencionables los vehículos, naves, aeronaves y similares, constituyan o no la actividad empresarial 

propia del solicitante. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897610
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Se excluye la adquisición de bienes y servicios que puedan ser considerados como mercancía por la cual la empresa obtenga 

beneficios según su actividad, así como bienes o mobiliario suntuoso o de lujo. 

Las actividades de venta y/o alquiler de inmuebles. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

 Las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 

Transformación Digital de fecha 18 de marzo de 2026, y publicadas en el BOCCE nº 6.602 de fecha 24 de marzo de 2026.  

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

 El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a fomentar las actividades de empresas con 

base tecnológica, intensivas en servicios digitales, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de 

incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3, para la 

primera convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €). No podrán otorgarse 

subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las inversiones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no siendo 

por tanto subvencionables las inversiones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado de la siguiente forma: 

 1º. Desde el siguiente día hábil de la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 30 de septiembre de 

2026, el importe asignado asciende a TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €). 

2º. Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado ya en 

convocatorias anteriores. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Para la determinación del coste total subvencionable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se 

deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las condiciones de la convocatoria o no se consideren necesarias para el 

desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la 

cuantía máxima subvencionable. 

 Se consideran gastos subvencionables, aquellos que se correspondan indubitadamente con el proyecto cofinanciado establecidos 

en las bases reguladoras, y realizados dentro del plazo de ejecución establecido y que han sido efectivamente pagados con 

anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden de 

puntuación obtenido en la evaluación. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

  

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 
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 Todos los proyectos podrán obtener los incrementos que le correspondan en función de las características adicionales que reúna el 

proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías: 

Empresas que hayan participado con éxito en una aceleradora de empresas: un incentivo fijo del 50% de los costes subvencionables. 

Empresas que pertenezcan a uno de los siguientes sectores estratégicos recibirán un incentivo adicional del 30%: 

Servicios digitales: prestar servicios de manera online al usuario y que éste sólo puede utilizar a través de un dispositivo digital 

como ordenador, teléfono inteligente, Tablet, etc. Como por ejemplo alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros 

servicios consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. 

Economía digital, se refiere al uso de las tecnologías de la información en los procesos de producción de bienes y servicios, así 

como en su comercialización y consumo. Utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos 

de negocio. 

Economía verde, promover el desarrollo y la utilización de recursos de manera responsable, como medio para conservar y preservar 

el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las 

emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética, energías 

renovables, economía circular. 

Economía azul, actividades económicas desarrolladas en el medio marino o que utilizan sus recursos, así como el turismo costero y 

las actividades portuarias, o actividades que contribuyan a producir distintos tipos de energías renovables y la biotecnología azul 

que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. 

Industria transformadora ligera: industria que produce bienes orientados al consumidor: textiles, mobiliario, calzado, alimentos 

procesados, libros, productos farmacéuticos. 

Empresas que han participado en un programa de aceleración de empresas. 50 % 

Sectores estratégicos 30 % 

Porcentaje máximo ayuda 80 % 

 

 Los beneficiarios de esta ayuda recibirán un porcentaje máximo del 80% del coste subvencionable, con un límite de 30.000,00 € 

por proyecto. Este límite se podrá incrementar hasta los 200.000,00 € para aquellas empresas que cumplan además con todos y cada 

uno de los siguientes requisitos: 

 Empresas cuya condición de empresa emergente, haya sido reconocida por la Empresa Nacional de Innovación, S.M.E., SA 

(ENISA). 

Empresas solicitantes que dispongan de una facturación en el último ejercicio igual o superior a 100.000€. Habrá que presentar las 

cuentas del último ejercicio, depositadas en el Registro Mercantil. 

 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la segunda convocatoria el siguiente período de solicitud: 

Desde el siguiente día hábil de la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramani Ramesh Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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280.-TituloES: QUINTA CONV DE AYUDAS PARA “CREACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE PROYECTOS 

EMPRESARIALES INNOVADORES PROGRAMA FEDER CEUTA 2021-2027, OBJ POLÍTICO 1.PROGRAMA DE 

INCENTIVOS PARA LA CREACIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES INNOVADORES OBJ 

ESPECÍFICO 1.3 

TextoES: BDNS(Identif.):897618 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897618) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la quinta convocatoria de las ayudas para “creación y/o 

modernización de proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del programa FEDER Ceuta 2021-2027, 

objetivo político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del 

objetivo específico 1.3.” 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

BDNS 897618 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):897618 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos empresariales innovadores” al 

objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, 

Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del 

Objetivo Específico 1.3. 

 Se consideran proyectos de inversión subvencionables las inversiones en activos materiales e inmateriales que consistan en: 

 1.- Proyectos de creación de un nuevo establecimiento. 

2.- Proyectos de ampliación y/o modernización de la capacidad de un establecimiento existente. 

 Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años a partir de la fecha de 

inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte de un proyecto de inversión único. 

 Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión único 

no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

 Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes tecnológicos toda aquella 

tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más competitiva y eficiente la actividad de la empresa. 

Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con el objetivo de 

impulsar sus resultados. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):897618
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 Las características fundamentales para acotar la definición de componentes tecnológicos, de forma no limitativa, son: 

Suponen un avance tecnológico. 

Permiten el intercambio de productos y/o servicios a través de RRSS, Mensajería, Whatsapp, etc. 

Instalación de software y/o la tecnología específica que permite la optimización de procesos en la pyme. 

Facilita el conocimiento exterior de las oportunidades que brinda la empresa por medio de los componentes tecnológicos. 

Mayor rapidez en la optimización de procesos y comunicaciones internas/externas. 

 En cuanto a los componentes innovadores, podemos definir 4 ámbitos de actuación: 

Innovación de un producto o servicio: introducción en el mercado de productos o servicios nuevos o mejorados. 

Innovación de proceso: implementación de procesos nuevos o mejorados de fabricación, logística o distribución. 

Innovación de mercado en varios ámbitos de actuación: el público, canal de distribución, equipo comercial, comunicación, 

competidores, posicionamiento RRSS, etc. 

Innovación organizacional: nuevos sistemas y acciones que mejoran el día a día de la organización, el trabajo, los equipos, los flujos 

de trabajo, etc. 

 Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 

Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 

En ningún caso se consideran subvencionables los vehículos, naves, aeronaves y similares, constituyan o no la actividad empresarial 

propia del solicitante. 

Se excluye la adquisición de bienes y servicios que puedan ser considerados como mercancía por la cual la empresa obtenga 

beneficios según su actividad, así como bienes o mobiliario suntuoso o de lujo. 

Las actividades de venta y/o alquiler de inmuebles. 

En ningún caso se consideran subvencionables los teléfonos móviles y smartphones. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta en fecha 18 de marzo de 2026, y publicadas en el BOCCE nº 6.602 de fecha 24 de marzo 

de 2026. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos 

empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo 

en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de 

incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3, en la quinta 

convocatoria del mencionado Programa, indicada en el apartado anterior, será de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 €). No 

podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

  

Tendrán la consideración de subvencionables las inversiones realizadas desde el 1 de julio de 2025 siempre que se pueda acreditar 

que están realizadas en el período de ejecución indicado y las facturas deberán estar emitidas y pagadas en dicho período. 

 Dicho importe queda asignado de la siguiente forma: 

1º. Desde el día hábil siguiente a la publicación en el BOCCE de la presente convocatoria hasta el 29 de mayo de 2026, el importe 

asignado asciende a SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 €). 

2º. Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado ya en 

convocatorias anteriores. 
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 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Para la determinación del coste total subvencionable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se 

deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las condiciones de la convocatoria o no se consideren necesarias para el 

desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la 

cuantía máxima subvencionable. 

 Con carácter general, se consideran gastos subvencionables, aquellos que se correspondan indubitadamente con el proyecto 

cofinanciado establecidos en las bases reguladoras, y realizados dentro del plazo de ejecución establecido y que han sido 

efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

  

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

  

Todos los proyectos podrán obtener los incrementos que le correspondan en función de las características adicionales que reúna el 

proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías o con lo que se establezcan en las distintas convocatorias: 

Un incentivo mínimo fijo establecido del 25% de los costes subvencionables. 

Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional de hasta el 30% de los costes subvencionables, a los siguientes sectores de 

actividad: 

Servicios digitales: prestar servicios de manera online al usuario y que éste sólo puede utilizar a través de un dispositivo digital 

como ordenador, teléfono inteligente, Tablet, etc. Como por ejemplo alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros 

servicios consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. (6%) 

Economía digital, se refiere al uso de las tecnologías de la información en los procesos de producción de bienes y servicios, así 

como en su comercialización y consumo. Utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos 

de negocio. (6%) 

Economía verde, promover el desarrollo y la utilización de recursos de manera responsable, como medio para conservar y preservar 

el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las 

emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética, energías 

renovables, economía circular. (6%) 

Economía azul, actividades económicas desarrolladas en el medio marino o que utilizan sus recursos, así como el turismo costero y 

las actividades portuarias, o actividades que contribuyan a producir distintos tipos de energías renovables y la biotecnología azul 

que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. (6%) 
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Industria transformadora ligera: industria que produce bienes orientados al consumidor: textiles, mobiliario, calzado, alimentos 

procesados, libros, productos farmacéuticos. (6%) 

  Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 25 % 25 % 

Sector de actividad 30 % 30 % 

Porcentaje máximo ayuda 50 % 40 % 

 

 Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje máximo del 50% para las micro y pequeña empresa y del 40% para la 

mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la quinta convocatoria con el siguiente período de solicitud: 

Desde el siguiente día hábil de la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 29 de mayo de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramani Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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281.-TituloES: SEXTA CONV DE AYUDAS PARA “CREACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE PROYECTOS 

EMPRESARIALES INNOVADORES FEDER CEUTA 2021-2027 OBJETIVO POLÍTICO 1.OBJETIVO ESPECÍFICO 

1.3. 

TextoES: BDNS(Identif.):897625 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897625) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la sexta convocatoria de las ayudas para “creación y/o modernización 

de proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de 

empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del programa FEDER Ceuta 2021-2027, objetivo 

político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del objetivo 

específico 1.3.” 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897625 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):897625 

PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos empresariales innovadores” al 

objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, 

Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del 

Objetivo Específico 1.3. 

 e consideran proyectos de inversión subvencionables las inversiones en activos materiales e inmateriales que consistan en: 

 1.- Proyectos de creación de un nuevo establecimiento. 

2.- Proyectos de ampliación y/o modernización de la capacidad de un establecimiento exisente. 

  

Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años a partir de la fecha de 

inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte de un proyecto de inversión único. 

 uando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión único no 

superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

 Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes tecnológicos toda aquella 

tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más competitiva y eficiente la actividad de la empresa. 

Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con el objetivo de 

impulsar sus resultados. 

 Las características fundamentales para acotar la definición de componentes tecnológicos, de forma no limitativa, son: 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):897625


 

 

 

Martes 14 de Abril de 2026  BOCCE Nº6.608 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2041 

Suponen un avance tecnológico. 

Permiten el intercambio de productos y/o servicios a través de RRSS, Mensajería, Whatsapp, etc. 

Instalación de software y/o la tecnología específica que permite la optimización de procesos en la pyme. 

Facilita el conocimiento exterior de las oportunidades que brinda la empresa por medio de los componentes tecnológicos. 

Mayor rapidez en la optimización de procesos y comunicaciones internas/externas. 

 n cuanto a los componentes innovadores, podemos definir 4 ámbitos de actuación: 

Innovación de un producto o servicio: introducción en el mercado de productos o servicios nuevos o mejorados. 

Innovación de proceso: implementación de procesos nuevos o mejorados de fabricación, logística o distribución. 

Innovación de mercado en varios ámbitos de actuación: el público, canal de distribución, equipo comercial, comunicación, 

competidores, posicionamiento RRSS, etc. 

Innovación organizacional: nuevos sistemas y acciones que mejoran el día a día de la organización, el trabajo, los equipos, los flujos 

de trabajo, etc. 

 Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 

Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 

En ningún caso se consideran subvencionables los vehículos, naves, aeronaves y similares, constituyan o no la actividad empresarial 

propia del solicitante. 

Se excluye la adquisición de bienes y servicios que puedan ser considerados como mercancía por la cual la empresa obtenga 

beneficios según su actividad, así como bienes o mobiliario suntuoso o de lujo. 

Las actividades de venta y/o alquiler de inmuebles. 

En ningún caso se consideran subvencionables los teléfonos móviles y smartphones. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta en fecha 18 de marzo de 2026, y publicadas en el BOCCE nº 6.602 de fecha 24 de marzo 

de 2026. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos 

empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo 

en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de 

incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3, en la quinta 

convocatoria del mencionado Programa, indicada en el apartado anterior, será de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €). No 

podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las inversiones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no siendo 

por tanto subvencionables las inversiones comenzadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado de la siguiente forma: 

1º. Desde el 1 de junio al 30 de septiembre de 2026, el importe asignado asciende a TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €). 

2º. Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado ya en 

convocatorias anteriores. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
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 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Para la determinación del coste total subvencionable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se 

deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las condiciones de la convocatoria o no se consideren necesarias para el 

desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la 

cuantía máxima subvencionable. 

 Con carácter general, se consideran gastos subvencionables, aquellos que se correspondan indubitadamente con el proyecto 

cofinanciado establecidos en las bases reguladoras, y realizados dentro del plazo de ejecución establecido y que han sido 

efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

  

El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Todos los proyectos podrán obtener los incrementos que le correspondan en función de las características adicionales que reúna el 

proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías o con lo que se establezcan en las distintas convocatorias: 

Un incentivo mínimo fijo establecido del 25% de los costes subvencionables. 

Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional de hasta el 30% de los costes subvencionables, a los siguientes sectores de 

actividad: 

Servicios digitales: prestar servicios de manera online al usuario y que éste sólo puede utilizar a través de un dispositivo digital 

como ordenador, teléfono inteligente, Tablet, etc. Como por ejemplo alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros 

servicios consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. (6%) 

Economía digital, se refiere al uso de las tecnologías de la información en los procesos de producción de bienes y servicios, así 

como en su comercialización y consumo. Utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos 

de negocio. (6%) 

Economía verde, promover el desarrollo y la utilización de recursos de manera responsable, como medio para conservar y preservar 

el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las 

emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética, energías 

renovables, economía circular. (6%) 

Economía azul, actividades económicas desarrolladas en el medio marino o que utilizan sus recursos, así como el turismo costero y 

las actividades portuarias, o actividades que contribuyan a producir distintos tipos de energías renovables y la biotecnología azul 

que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. (6%) 

Industria transformadora ligera: industria que produce bienes orientados al consumidor: textiles, mobiliario, calzado, alimentos 

procesados, libros, productos farmacéuticos. (6%) 
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 Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 25 % 25 % 

Sector de actividad 30 % 30 % 

Porcentaje máximo ayuda 50 % 40 % 

 

 Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje máximo del 50% para las micro y pequeña empresa y del 40% para la 

mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la sexta convocatoria con el siguiente período de solicitud: 

Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

  

La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autonoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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282.-TituloES: SEPTIMA CONV DE AYUDAS PARA “CREACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE PROYECTOS 

EMPRESARIALES INNOVADORES FEDER CEUTA 2021-2027 OBJETIVO POLÍTICO 1.OBJETIVO ESPECÍFICO 

1.3. 

TextoES: BDNS(Identif.):897628 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897628) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la séptima convocatoria de las ayudas para “creación y/o 

modernización de proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del programa FEDER Ceuta 2021-2027, 

objetivo político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del 

objetivo específico 1.3.” 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897628 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897628 

 

PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos empresariales innovadores” al 

objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, 

Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del 

Objetivo Específico 1.3. 

 Se consideran proyectos de inversión subvencionables las inversiones en activos materiales e inmateriales que consistan en: 

 1.- Proyectos de creación de un nuevo establecimiento. 

2.- Proyectos de ampliación y/o modernización de la capacidad de un establecimiento existente. 

 Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años a partir de la fecha de 

inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte de un proyecto de inversión único. 

 Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión único 

no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

 Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes tecnológicos toda aquella 

tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más competitiva y eficiente la actividad de la empresa. 

Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con el objetivo de 

impulsar sus resultados. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897628
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 Las características fundamentales para acotar la definición de componentes tecnológicos, de forma no limitativa, son: 

Suponen un avance tecnológico. 

Permiten el intercambio de productos y/o servicios a través de RRSS, Mensajería, Whatsapp, etc. 

Instalación de software y/o la tecnología específica que permite la optimización de procesos en la pyme. 

Facilita el conocimiento exterior de las oportunidades que brinda la empresa por medio de los componentes tecnológicos. 

Mayor rapidez en la optimización de procesos y comunicaciones internas/externas. 

 En cuanto a los componentes innovadores, podemos definir 4 ámbitos de actuación: 

Innovación de un producto o servicio: introducción en el mercado de productos o servicios nuevos o mejorados. 

Innovación de proceso: implementación de procesos nuevos o mejorados de fabricación, logística o distribución. 

Innovación de mercado en varios ámbitos de actuación: el público, canal de distribución, equipo comercial, comunicación, 

competidores, posicionamiento RRSS, etc. 

Innovación organizacional: nuevos sistemas y acciones que mejoran el día a día de la organización, el trabajo, los equipos, los flujos 

de trabajo, etc. 

  

Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 

Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 

En ningún caso se consideran subvencionables los vehículos, naves, aeronaves y similares, constituyan o no la actividad empresarial 

propia del solicitante. 

Se excluye la adquisición de bienes y servicios que puedan ser considerados como mercancía por la cual la empresa obtenga 

beneficios según su actividad, así como bienes o mobiliario suntuoso o de lujo. 

Las actividades de venta y/o alquiler de inmuebles. 

En ningún caso se consideran subvencionables los teléfonos móviles y smartphones. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta en fecha 18 de marzo de 2026, y publicadas en el BOCCE nº 6.602 de fecha 24 de marzo 

de 2026. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos 

empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo 

en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de 

incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3, en la séptima 

convocatoria del mencionado Programa, indicada en el apartado anterior, será de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €). No 

podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las inversiones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no siendo 

por tanto subvencionables las inversiones comenzadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado de la siguiente forma: 

1º. Desde el 1 de octubre al 30 de diciembre de 2026, el importe asignado asciende a TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €). 

2º. Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado ya en 

convocatorias anteriores. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 
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 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

  

Para la determinación del coste total subvencionable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se deducirán 

del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las condiciones de la convocatoria o no se consideren necesarias para el desarrollo 

del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la cuantía 

máxima subvencionable. 

 Con carácter general, se consideran gastos subvencionables, aquellos que se correspondan indubitadamente con el proyecto 

cofinanciado establecidos en las bases reguladoras, y realizados dentro del plazo de ejecución establecido y que han sido 

efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Todos los proyectos podrán obtener los incrementos que le correspondan en función de las características adicionales que reúna el 

proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías o con lo que se establezcan en las distintas convocatorias: 

Un incentivo mínimo fijo establecido del 25% de los costes subvencionables. 

Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional de hasta el 30% de los costes subvencionables, a los siguientes sectores de 

actividad: 

Servicios digitales: prestar servicios de manera online al usuario y que éste sólo puede utilizar a través de un dispositivo digital 

como ordenador, teléfono inteligente, Tablet, etc. Como por ejemplo alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros 

servicios consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. (6%) 

Economía digital, se refiere al uso de las tecnologías de la información en los procesos de producción de bienes y servicios, así 

como en su comercialización y consumo. Utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos 

de negocio. (6%) 

Economía verde, promover el desarrollo y la utilización de recursos de manera responsable, como medio para conservar y preservar 

el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las 

emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética, energías 

renovables, economía circular. (6%) 

Economía azul, actividades económicas desarrolladas en el medio marino o que utilizan sus recursos, así como el turismo costero y 

las actividades portuarias, o actividades que contribuyan a producir distintos tipos de energías renovables y la biotecnología azul 

que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. (6%) 

Industria transformadora ligera: industria que produce bienes orientados al consumidor: textiles, mobiliario, calzado, alimentos 

procesados, libros, productos farmacéuticos. (6%) 
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 Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 25 % 25 % 

Sector de actividad 30 % 30 % 

Porcentaje máximo ayuda 50 % 40 % 

 

 Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje máximo del 50% para las micro y pequeña empresa y del 40% para la 

mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la séptima convocatoria con el siguiente período de solicitud: 

Desde el 1 de octubre a las 13:00 horas del 30 de diciembre de 2026. 

  

La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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283.-TituloES: CUARTA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 1, 

OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA1.A.03. 

TextoES: BDNS(Identif.):897638 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897638) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la cuarta convocatoria de las ayudas para contratación indefinida de 

personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico eso4.1, 

medida 1.a.03. ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la 

inserción laboral. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897638 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):897638 

 RIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 1.A.03. Ayudas para el fomento 

de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción laboral. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas desempleadas e inscritas como demandante de 

empleo en el Servicio Público de Empleo de Ceuta y que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos subvencionables: 

 Personas desempleadas de larga duración, inscritas en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores 

a la contratación (art. 8.1 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo). 

Personas que tengan cumplidos 45 años o más. 

Personas desempleadas menores de 30 años. 

Mujeres desempleadas con hijos/as menores de 4 años. 

Mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas de terrorismo o personas en situación de riesgo de exclusión social 

según lo establecido en la base 3 de las bases reguladoras. 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897638
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Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 

1.A.03. Ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción 

laboral, en la cuarta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas desde el 31 de diciembre de 2025 siempre que se pueda 

acreditar, documentalmente, la pertenencia de la persona contratada a los colectivos subvencionables señalados en la base 5 de la 

normativa específica. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el siguiente día hábil a la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 29 de mayo de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 na vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden de 

puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

  

Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida, se ha procedido a la asignación de 

una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y 

verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 

2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

GRUPO DE COTIZACIÓN CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 

SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 

Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, 

auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y especialistas, 

peones, y trabajadores menores de 18 años cualquiera que sea su 

categoría profesional 

7.350 euros 
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 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer, posee una discapacidad 

reconocida o es mayor de 45 años. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 

 En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 3 años. 

 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 

 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

 Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos:  

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función de que la persona a contratar pertenezca a alguno de los colectivos subvencionables especificados en la base 4: Con un 

máximo de 30 puntos.: 

Personas desempleadas de larga duración: 10 puntos. 

Personas desempleadas que tengan cumplidos 45 años o más: 10 puntos. 

Personas desempleadas menores de 30 años: 10 puntos. 

Mujeres víctimas de violencia de género: 10 puntos. 

Personas víctimas de terrorismo: 10 puntos 

Personas desempleadas en riesgo de exclusión social: 10 puntos. 

Mujeres desempleadas con hijos menores de 4 años: 10 puntos. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 

Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 

En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 
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En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la convocatoria con el siguiente plazo de solicitud: 

 Desde el siguiente día hábil de la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 29 de mayo de 2026. 

  

La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - 
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284.-TituloES: QUINTA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 1, 

OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA1.A.03. 

TextoES: BDNS(Identif.):897643 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897643) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la quinta convocatoria de las ayudas para contratación indefinida de 

personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico eso4.1, 

medida 1.a.03. ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la 

inserción laboral. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897643 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897643 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 1.A.03. Ayudas para el fomento 

de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción laboral. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas desempleadas e inscritas como demandante de 

empleo en el Servicio Público de Empleo de Ceuta y que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos subvencionables: 

  

Personas desempleadas de larga duración, inscritas en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores 

a la contratación (art. 8.1 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo). 

Personas que tengan cumplidos 45 años o más. 

Personas desempleadas menores de 30 años. 

Mujeres desempleadas con hijos/as menores de 4 años. 

Mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas de terrorismo o personas en situación de riesgo de exclusión social 

según lo establecido en la base 3 de las bases reguladoras. 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897643
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 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 

1.A.03. Ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción 

laboral, en la quinta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no 

siendo por tanto subvencionables las contrataciones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

  

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida, se ha procedido a la asignación de 

una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y 

verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 

2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

GRUPO DE COTIZACIÓN CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 

SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 
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Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, 

auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y especialistas, 

peones, y trabajadores menores de 18 años cualquiera que sea su 

categoría profesional 

7.350 euros 

 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer, posee una discapacidad 

reconocida o es mayor de 45 años. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 

 En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 3 años. 

 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 

 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

 Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos:  

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función de que la persona a contratar pertenezca a alguno de los colectivos subvencionables especificados en la base 4: Con un 

máximo de 30 puntos.: 

Personas desempleadas de larga duración: 10 puntos. 

Personas desempleadas que tengan cumplidos 45 años o más: 10 puntos. 

Personas desempleadas menores de 30 años: 10 puntos. 

Mujeres víctimas de violencia de género: 10 puntos. 

Personas víctimas de terrorismo: 10 puntos 

Personas desempleadas en riesgo de exclusión social: 10 puntos. 

Mujeres desempleadas con hijos menores de 4 años: 10 puntos. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 
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Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 

En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 

En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

  

Cuenta la convocatoria con el siguiente plazo de solicitud: 

 Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

   

La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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285.-TituloES: TERCERA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, 

PRIORIDAD 5, OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA5.A.02. 

TextoES: BDNS(Identif.):897651 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897651) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 8 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la tercera convocatoria de las ayudas para contratación indefinida 

de personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, 

medida 5.A.02. ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897651 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897651 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. ayuda para la contratación 

de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema 

nacional de garantía juvenil 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

  CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 

5.A.02. Inserción Laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, en la tercera convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897651
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 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no 

siendo por tanto subvencionables las contrataciones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el siguiente día hábil a la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 29 de mayo de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas 

inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil, se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de 

baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, 

de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

GRUPO DE 
COTIZACIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 

Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y 
especialistas, peones, y trabajadores menores de 18 años cualquiera que sea su 
categoría profesional 

7.350 euros 

El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500,00 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer o posee una 

discapacidad reconocida. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 

 En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 2 años. 

 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 
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 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

 Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos: 

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función del número de contratos indefinidos de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía 

juvenil: Con un máximo de 30 puntos, 10 puntos por contratación. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 

Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 

En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 

En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la tercera convocatoria con los siguientes plazos de solicitud: 

 Desde el siguiente día hábil de la publicación en el BOCCE de la convocatoria hasta las 13:00 horas del 29 de mayo de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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286.-TituloES: CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 5, 

OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA5.A.02.JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

GARANTÍA JUV. 

TextoES: BDNS(Identif.):897655 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897655) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 8 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la cuarta convocatoria de las ayudas para contratación indefinida de 

personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, 

medida 5.A.02. ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897655 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto completo puede 

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897655 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. ayuda para la contratación 

de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema 

nacional de garantía juvenil 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897655
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El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 

5.A.02. Inserción Laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, en la cuarta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no 

siendo por tanto subvencionables las contrataciones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas 

inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil, se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de 

baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, 

de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

GRUPO DE 
COTIZACIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 

Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y 
especialistas, peones, y trabajadores menores de 18 años cualquiera que sea su 
categoría profesional 

7.350 euros 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500,00 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer o posee una 

discapacidad reconocida. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 
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 En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 2 años. 

 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 

 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

 Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos:  

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función del número de contratos indefinidos de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía 

juvenil: Con un máximo de 30 puntos, 10 puntos por contratación. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 

Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 

En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 

En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
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 Cuenta la cuarta convocatoria con los siguientes plazos de solicitud: 

 Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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287.-TituloES: QUINTA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 5, 

OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA5.A.02. INSCRITAS EN EL SISTEMA DE GARANTIA JUVENIL 

TextoES: BDNS(Identif.):897658 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897658) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 6 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la quinta convocatoria de las ayudas para contratación indefinida de 

personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, 

medida 5.A.02. ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897658 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto  completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897658 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. ayuda para la contratación 

de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema 

nacional de garantía juvenil 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 

5.A.02. Inserción Laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, en la quinta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897658
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 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no 

siendo por tanto subvencionables las contrataciones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el 1 de octubre a las 13:00 horas del 30 de diciembre de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 as subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

 Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 

de puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas 

inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil, se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de 

baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, 

de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

GRUPO DE 

COTIZACIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 

SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 

Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, auxiliares 

administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y especialistas, peones, y trabajadores 

menores de 18 años cualquiera que sea su 

categoría profesional 

7.350 euros 

 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500,00 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer o posee una 

discapacidad reconocida. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 

 En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 2 años. 
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 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 

 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

  

Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos:  

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función del número de contratos indefinidos de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía 

juvenil: Con un máximo de 30 puntos, 10 puntos por contratación. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 

Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 

En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 

En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

  

Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 
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 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la quinta convocatoria con los siguientes plazos de solicitud: 

 Desde el 1 de octubre a las 13:00 horas del 30 de diciembre de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh  - Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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288.-TituloES: SEXTA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 1, 

OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA1.A.03. 

TextoES: BDNS(Identif.):897648 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897648) 

EXTRACTO de la Resolución de fecha 8 de abril de 2026, de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueba la sexta convocatoria de las ayudas para contratación indefinida de 

personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico eso4.1, 

medida 1.a.03. ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la 

inserción laboral. 

 Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2026, publicado en el BOCCE 

extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos 

de la Unión Europea será acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control que, en 

materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención general. 

 BDNS 897648 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

publica el extracto de las bases reguladoras cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 897648 

 PRIMERO: BENEFICIARIOS 

Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la concesión 

de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación. 

 SEGUNDO: FINALIDAD 

Programa de ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del 

programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 1.A.03. Ayudas para el fomento 

de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción laboral. 

 Se consideran proyectos subvencionables la contratación indefinida de personas desempleadas e inscritas como demandante de 

empleo en el Servicio Público de Empleo de Ceuta y que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos subvencionables: 

  

Personas desempleadas de larga duración, inscritas en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores 

a la contratación (art. 8.1 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo). 

Personas que tengan cumplidos 45 años o más. 

Personas desempleadas menores de 30 años. 

Mujeres desempleadas con hijos/as menores de 4 años. 

Mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas de terrorismo o personas en situación de riesgo de exclusión social 

según lo establecido en la base 3 de las bases reguladoras. 

 El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya actividad principal consista en la 

prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897648
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 TERCERO: BASES REGULADORAS 

Las bases reguladoras fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 

2025. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida de personas 

desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 1, objetivo específico ESO4.1, medida 

1.A.03. Ayudas para el fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados con especiales dificultades para la inserción 

laboral, en la sexta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). No podrán 

otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, no 

siendo por tanto subvencionables las contrataciones realizadas con anterioridad a la misma. 

 Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma: 

 1º. - Desde el 1 de octubre a las 13:00 horas del 30 de diciembre de 2026. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras específicas, revestirán la forma de 

subvención. 

  

Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden de 

puntuación obtenido en la evaluación. 

 Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 

acreditados documentalmente. 

 El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

 Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse por 

el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 

solicitantes siguientes a aquél, en orden de su prelación. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida, se ha procedido a la asignación de 

una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y 

verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 

2021/1060, de 24 de junio. 

 La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de Cotización conforme al LGP 2022, 

art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con 

límite del 35% de límite de ayuda temporal. 

 GRUPO DE COTIZACIÓN CATEGORÍAS PROFESIONALES CUANTÍA 

SUBVENCIÓN 

Grupo 1 Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección 10.265 euros 

Grupo 2 Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados 8.513 euros 

Grupo 3 Jefes Administrativos y de taller 7.405 euros 

Grupo 4-11 Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, subalternos, 

auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 3º y especialistas, 

peones, y trabajadores menores de 18 años cualquiera que sea su 

categoría profesional 

7.350 euros 
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El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, computándose 

por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la 

establecida en el convenio colectivo. 

 Estas cantidades se incrementarán en 500 €, de manera no concurrente, si la persona contratada es mujer, posee una discapacidad 

reconocida o es mayor de 45 años. 

 Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso de no aceptación de las inicialmente 

propuestas con dotación presupuestaria, serán consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre 

que el crédito liberado lo permita. 

  

En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 3 años. 

 QUINTO:  CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de valoración 

de las solicitudes que se indican por orden decreciente puntuación máxima será 100 puntos. 

 Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 

necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de 

obligado cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 

 Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores económicos:  

Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 puntos 

Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. 

Resto de sectores económicos: 3 puntos. 

En función de que la persona a contratar pertenezca a alguno de los colectivos subvencionables especificados en la base 4: Con un 

máximo de 30 puntos.: 

Personas desempleadas de larga duración: 10 puntos. 

Personas desempleadas que tengan cumplidos 45 años o más: 10 puntos. 

Personas desempleadas menores de 30 años: 10 puntos. 

Mujeres víctimas de violencia de género: 10 puntos. 

Personas víctimas de terrorismo: 10 puntos 

Personas desempleadas en riesgo de exclusión social: 10 puntos. 

Mujeres desempleadas con hijos menores de 4 años: 10 puntos. 

En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 puntos. Atendiendo al porcentaje de 

mujeres, discapacitados o personas en riesgo de exclusión social una vez generado el nuevo empleo: 

Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos 

Más de un 60% de mujeres: 8 puntos 

Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos 

En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos: 

Micropyme: 5 puntos. 

Pequeña empresa: 4 puntos. 

Mediana empresa: 3 puntos. 
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En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de conflicto: 5 puntos. 

En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 3: 10 puntos. 

En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una acción formativa del programa de 

formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 10 puntos por contratación). 

 Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 

ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado 

cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación 

posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 

precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. 

 En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se utilizará como criterio de desempate 

el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de 

entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

 SEXTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Cuenta la convocatoria con el siguiente plazo de solicitud: 

 Desde el 1 de octubre a las 13:00 horas del 30 de diciembre de 2026. 

 La Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 

 Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2026-04-08 

Firmante: Kissy Chandiramany Ramesh -  Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

276.-En virtud de la Propuesta de Resolución Provisional del Director de PROCESA, D. José Diestro Gómez, de 7 de abril 

de 2026, por se propone la concesión de ayudas a las entidades propuestas para la ejecución de los proyectos presentados al 

programa de Talleres Mixtos de Empleo y Formación, cofinanciados con el FSE+ para Ceuta 2021-2027, en el marco del 

Programa FSE+ para Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación 

del Pilar Europeo de Derechos Sociales”, Prioridad  1, Medidas 1.A.02 mediante este acto se procede a dar publicidad al 

contenido del mismo. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA 1ª CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 

DESTINADAS A FINANCIAR LOS TALLERES MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN, EN EL MARGO DEL 

PROGRAMA DEL FSE+ PARA CEUTA, 2021-2027, OBJETIVO POLÍTICO 4 “UNA EUROPA MÁS SOCIAL E 

INCLUSIVA, POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DEL PILAR EUROPEO DE DERECHOS SOCIALES”, PRIORIDAD  

1, MEDIDA 1.A.02. 

 

Mediante Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de PROCESA de 23 de febrero de 2026, se 

convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones públicas destinadas a financiar Programas Mixtos de Formación 

y Empleo (Talleres Mixtos), en el marco del Programa del Fondo Social Europeo Plus, 2021-2027, Objetivo Político 4 “Una Europa 

más social e inclusiva, por medio de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales”, Prioridad 1 ,  Medidas 1.A.02, 

gestionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, publicadas 

en el Bocce 6595, de 27 de febrero de 2026. 

 

Los Programas Mixtos de Empleo y Formación son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se 

alternan con un trabajo productivo en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública o interés social y cumplen la finalidad 

aumentar la empleabilidad de las personas desempleadas, a través de adquisición de competencias profesionales, adaptadas a las 

necesidades del mercado. 

Los colectivos prioritarios y destinatarios de estas actuaciones serán los desempleados, inscritos en el Sistema Nacional de Empleo 

en Ceuta, con especial atención a las personas desempleadas perteneciente a los colectivos más desfavorecidos  (MEDIDA 1.A.02)  

El plazo de presentación de solicitudes de participación para la primera convocatoria para la concesión de subvenciones públicas 

dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y destinadas a la financiación de Programas Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del 

Programa FSE+ para Ceuta 2021-2027, finalizó el pasado día 9 de marzo de 2026, habiéndose recibido un total de 5 proyectos. 

Reunido el Comité Técnico de Evaluación, compuesto por dos Coordinadores y/o técnicos de Procesa y el Director de la Sociedad al 

objeto de proceder a comprobar la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para 

la valoración de los criterios establecidos en las bases, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponde. 

El día 7 de abril de 2026, se reúne el Comité Técnico de Evaluación, compuesto por dos Coordinadores y/o técnicos de Procesa y 

el Director de la Sociedad al objeto de proceder a comprobar la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la bases, al objeto de proceder a valorar  y concretar el 

resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponde. 

De conformidad con el informe del Técnico instructor de 6 de abril de 2026, se asigna la siguiente puntuación a las entidades que 

han presentado proyectos de Taller Mixto de Empleo y Formación:  

 

C2 C4
C1.1 C1.2 C2.1 C3.1 C3.2 C4.1

PACKGING DE PAPEL Y CARTÓN / SIGUL

09/03/2026 10 0 0 5 0 0 15

ARQUITECUTRA DIGITAL / SIGUL

09/03/2026 10 0 0 5 0 0 15

CEUTA CIRCULAR, GESTIÓN DE RESIDUOS / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA

09/03/2026 10 0 0 5 0 0 15

MANOS QUE CUIDADN, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA

09/03/2026 10 0 0 5 0 0 15

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES / CÁMARA DE COMERCIO DE 
CEUTA

09/03/2026 10 0 0 5 0 0 15

C1 C3FECHA 
SOLICITUD

PROYECTO/ENTIDAD TOTAL 
PUNTOS
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De conformidad con lo establecido en la base 11 Las subvenciones que se concedan por la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo 

al Programa FSE+ para Ceuta 2021-2027, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, 

igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de las mismas y eficiencia 

en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por el cual la 

concesión de subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de 

prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las presentes bases y en la 

correspondiente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a aquellas que 

hubieren obtenido mayor puntuación en la valoración y aplicación de los citados criterios, aplicándose la excepción del artículo 55.1 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

Las subvenciones se otorgarán con arreglo a lo establecido en las bases reguladoras y en esta convocatoria, y de acuerdo con los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios 

de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en cada convocatoria. 

Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán el órgano instructor, PROCESA 

Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el órgano concedente la Presidenta del Consejo de Administración de PROCESA. 

La resolución de concesión competerá dictarla a la Presidenta del Consejo de Administración de PROCESA, en virtud de las 

competencias que tiene conferidas por los Estatutos Sociales. 

 

Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento el Consejo de Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 

de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

El órgano instructor, previamente al proceso de evaluación de las solicitudes por el Comité Técnico de Evaluación, emitirá un 

informe en el que conste que la entidad solicitante reúne los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, comprobando 

la exactitud de los mismos, en el que quedará constancia de forma expresa el contenido del proyecto que pretende llevar a cabo, así 

como los documentos aportados para hacer valer su derecho.  

De conformidad con lo establecido en el art.71 de la LPACA: “El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará 

de oficio en todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y publicidad.” 

El órgano instructor a la vista de la documentación del expediente, formulará una propuesta de resolución provisional, debidamente 

motivada, continuando el procedimiento en todos sus trámites hasta la finalización del mismo. El periodo establecido para la 

realización de la fase completa de instrucción será de 3 meses a contar desde la finalización de la convocatoria. 

PROCESA, establecerá un sistema de ejecución en esta fase que tienda a la excelencia, cuyo objetivo será minimizar los tiempos 

de tramitación en lo posible, estableciendo como plazo general 10 días entre cada uno de ellos. 

Formulada la propuesta de resolución provisional debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta, será 

publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al objeto de que las entidades beneficiarias puedan presentar en 

el plazo de 10 días las alegaciones que estimen oportunas mediante el correspondiente trámite de audiencia, una vez examinadas, 

se formulará la propuesta de resolución definitiva. 

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva se notificará a las entidades interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad, para que en el plazo de 10 días naturales desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su 

aceptación. Una vez recogidas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución definitiva. 

La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 

Administración mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de concesión. 

Visto lo anteriormente expuesto, le Comité Técnico de Evaluación emite informe en el que verifica que existe crédito consignado 

en la convocatoria es suficiente para atender las solicitudes presentadas, no siendo necesario, por tanto, fijar un orden de prelación. 

El órgano instructor a la vista de la documentación obrante en el expediente, formula la presente propuesta de resolución provisional, 

debidamente motivada, continuando el procedimiento en todos sus trámites hasta la finalización del mismo. 

En base a ello, se propone: 

PRIMERO.- Proponer provisionalmente a las entidades que abajo se relacionan, las subvenciones destinadas a financiar 

los talleres mixtos de empleo y formación, cofinanciados con el Programa FSE+, para Ceuta 2021-2027, 1ª convocatoria, de la 

Medida 1.A.02: 
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PROYECTO/ENTIDAD PRESUPUESTO/TALLER 

PACKGING DE PAPEL Y CARTÓN / SIGUL 242.928 €  

ARQUITECUTRA DIGITAL / SIGUL 242.928 €  

CEUTA CIRCULAR, GESTIÓN DE RESIDUOS / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA2 242.928 €  

MANOS QUE CUIDADN, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA 

242.928 €  

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA 242.928 €  

TOTAL, PRESUPUESTOS 1.214.640 €  

 

SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma. 

 

Firmado en Ceuta en la fecha indicada 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE PROCESA 

 

FECHA 07/04/2026 

 

  



 

 

 

Martes 14 de Abril de 2026  BOCCE Nº6.608 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2074 

278.-Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de implantación de actividad en un establecimiento para dedicarlo a la 

actividad que a continuación se detalla, en local sito en Avda. Muelle Cañonero Dato, Estación Marítima, a instancia del 

titular del Nif 45074395F. 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se 

pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias del Negociado 

de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 

Actividades: BAR-CAFETERÍA 

RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 

CONSEJERO DE URBANISMO Y TRANSPORTE 

 

FECHA 06/04/2026 
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ANUNCIOS 

SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO EN CEUTA 
 

277.-El día 19 de marzo se celebró la sesión constitutiva del nuevo pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Ceuta. Con este acto se completa el proceso electoral llevado a cabo de acuerdo con la convocatoria 

de 27 de enero de 2026 de esta Dirección Provincial (BOCCE extraordinario nº 3 de 30 de enero de 2026). 

La nueva composición del pleno de la Cámara es la siguiente: 

• D. Antonio Barranco Hutado 

• D. Karim Bulaix Garcia-Valiño 

• D. Fuad Bulaix García-Valiño 

• D. Jorge Cruces Caballero 

• D. Juan José Díaz García 

• D. Pablo Guerra Medina 

• D. Gustavo Lipovez Feller 

• D. Juan Miguel López Rodríguez 

• Dª Rocío Morano Salado 

• D. Miguel Ángel Pérez del Castillo 

• D. Luis Javier de la Rubia Balboa 

• D. Juan José Serrano Miró 

• Dª Noelia Torres León 

A continuación, se procedió a la votación para la elección del presidente y del resto de componentes del comité ejecutivo. Los 

miembros elegidos para dicho comité fueron los siguientes: 

• PRESIDENTE D. Karim Bulaix Garcia-Valiño 

• VICEPRESIDENTE D. Jorge Cruces Caballero 

• TESORERO D. Gustavo Lipovez Feller 

• VOCAL D. Fuad Bulaix García-Valiño 

• VOCAL Dª Rocío Morano Salado 

Una vez concluido este trámite, se levantó la sesión constitutiva 

 

El Director Provincial 

Gaudencio Emilio González Santiago 

 

Fecha 27/03/2026 

 

  



 

 

 

Martes 14 de Abril de 2026  BOCCE Nº6.608 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

2076 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

——— o ——— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA 

Depósito Legal: CE. 1 - 1958 

 Diseño y Maquetación – Servicio de Relaciones Laborales y Publicaciones  


